
PROGRAMA MEDIA – Apoyo a la distribución transnacional de películas europeas. Creación de una red de distribuidores europeos – Sistema de apoyo “selectivo”
OBJETIVOS

1. Reforzar el sector de la distribución europea alentando a los distribuidores a invertir en la coproducción, la adquisición y la promoción de películas europeas no nacionales y a implantar estrategias coordinadas de comercialización
2. Promover una difusión transnacional más amplia de las películas europeas, alentando, en particular, a los distribuidores a invertir en la adecuada promoción y distribución de películas europeas no nacionales
ACTUACIONES APOYABLES

La presente convocatoria se dirige a empresas europeas cuyas actividades contribuyan a la circulación de obras cinematográficas europeas, y en particular a las empresas de distribución cinematográfica.
La duración máxima de los proyectos y el periodo de subvencionalidad de los costes será de 16 meses.
El estreno de la película en las saleas deberá producirse, como muy pronto, en el día de la fecha límite para la pertinente presentación de las propuestas y, como muy tarde, 18 meses después de la fecha límite de presentación en la que la agrupación inicial de distribuidores apoyados hubiera presentado la solicitud.

FINANCIACIÓN
Presupuesto total para la convocatoria: 12.250.000 €
Financiación como máximo del 50% del total de los costes subvencionables.
BENEFICIARIOS

Destinado a empresas europeas especializadas en la distribución internacional de obras cinematográficas europeas.
Se concederá apoyo a la distribución de películas con presupuesto máximo de 15 M€ a:

· agrupaciones de al menos 5 distribuidores con películas con presupuesto inferior a 3 M€

· agrupaciones de al menos 7 distribuidores para películas con presupuesto 3-15 M€

PLAZO

1 de diciembre de 2008 
1 de abril de 2009

1 de julio de 2009
